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r Se reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde se publica, ó en la Alacena, núm. 10 del por
tal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro de la capital y diex reales para juera  
francos de porte*

——

C O M U N IC A D  0 8 .

REGLAMENTO.
■ f ‘ > \  I  ♦ • T -:

CAPÍTULO I,
V ¿  4 * 1  A V #  í £ ¿ r.- * * . 'Trr ■ -y~- ~ » f  i '‘yn  ■ - » — r  i ii *

) k •

Del objeto de la compañía, de su du-
* t ración y de sus individuos.

Artículo l .# La compañía ten
drá por objeto: Primero: el cultivo de 
la morera de China; la cria del gusa
no d8 seda con la hoja de dicha more
ra. Segundo: la elaboración de la se
da para los rarno* que proponga * el 
director general y apruebe lu Junta 
administrativa.

A rt. 2.° L i duración de la Com
pañía será perpetua.

Art. 3*.* L i Compañía se compon, 
drá de todos los individuos que se 
suscriban por una ó mas acciones, *

CAPITULO II.
Del capital de la Compañía.

f  •  |  4 |  M  ^  ^ r .  , * * -.  _

* Art. 4/  El capital de la Compa
ñía se formará por acciones dé cin
cuenta pesos cada una, y solo se ad
mitirán suscritores hasta ñn del pre
sente año.
- Art. 5.° Las acciones setáñ indi
visibles y nominativas; la Compañía 
no admitirá partes de acción.

Ari 6,® Cada suscritor, por cada 
acción, entregará al ^jeiripo déalistar- 
se le canfidsd de; 25 pesds¿ con el 
objeto de cubur todos los gastos que 
originen las moredas, que le corespon- 
dan, hasta que empiecen laá cria» de 
gusano». Dichos gastos estarán á car-

biere completado los veinte y cinco 
pesos á los cinco meses, no podrá ser 
reembolsado de la cantidad que haya 
entregado hasta pasados cinco unos.

Art. 8/  Lai cantidades que se 
entreguen con el objeto indicado en 
los artículos anteriores, quedarán en

> » . -  »• . ' ,  f ’ ' ' ‘f

cretario y tesorero de la Junta admi
nistrativa, y visadas por el presidente 
de la misma junta.

Art. 16. Las mutaciones que re
sulten por fallecimiento, constarán en 
el registro de las enagenaciones; y en 
caso de indivisión de la herencia, loa

poder del tesorero hasta que los pión- heredores designarán á la persona que, 
tíos estén establecidos on toda la es- durante la indivisión, deba represen- 
tensión, correspondientes al número, lar al acionista fallecido, 
de acciones con que cuente la Compa-j Art. 17. Se espedirá á los accio- 
ñia, en cuya idea está conforme el em- nistas una copia auténtica de la cons 
presarlo general.

Art. 9.* A cada accionista, por 
cada acbioh, corresponderán de pron
to como uoa propiedad suya, cuatro• 
cientos moreras, las que se procura
rá multiplicar do modo que lleguen á 
CIEN MIL en el término do seis años.

Art. 10. A los tres meses de ha. 
berse suscrito, deberá cada suscritor 
enterar Jos veinte y cinco pesos que 
testan para cubrir su acción, bajo el 
concepto esplicado en el arículo 7.*

Art. 11 , Las moreras correspon
dientes á las acciones que no se pa
gasen en el término indicado en el nr. 
tículo anterior, quedarán en beáeácio 
de la Compañía.
" Art. 12 La constancia de las ac

ciones aparecerá con la puntualidad 
necesaria en loa registro! que al efec-

tancia de sus respectivas acciones.
Art. 18, Con los fondos que re

sulten del pago completo de las accio
nes, deberá el empresario general po
ner el establecimiento en estado de 
dar productos suficientes para cubrir 
todos loa gastos, sin <pia tengan loa 
accionistas que invertir ninguna can* 
tidad pora el sostén de la empresa.

Art. 19. Las utilidades que j te 
consigan en los cinco prímerós años, 
se emplearán en dar á la empresa to
da la extensión que se pueda.

Art. 20. El empresario! general 
pondrá por su cuenta una cantidad 
de moreras igual ¿ la que correspon
da á los accionistas é igual número 
de máquinas que vaya teniendo la 
Compañía, con arreglo al prospecto; y

go «del empresario general.
Art. 7.° ]6n favor de las personas 

que notoriamente no puedali entregar 
en junto dicha cantidad, se admitirán 
abonos,da cinco pesos mensuales has- 
ta el completo, de ella; el que no hu-

]se le reconocerá un número de ac- 
Clones igual a rque  se haya suscrito 
y pagado por los individuos de la Com
pañía, expidiéndosele ál finTdel pre< 
sente año los correspondientes títulos 
conforme al artículo W, ' .

Art. 21. La Comtoaftia se admi-:___ r 1 *

Art. 18. Las acciones Ilevaráníy pagado por los individuos de la Com- 
el número de órden, y serán firmadas 
por el director general, por el r sesre-
; n í f  »  *  „  .  _  » _  » _  T  .  -  1  ‘ * •tario y el tesorero de la Junta admiqis- 
trativa, y visadas por el presidente de 
de ta misma Junta.
: Art. 14. Se llevará un registro se
parado, en que constarán las en age- 
naciones que legalmente bagan los 
propietarios de sus acciones. Í;1 

Art; 15.' Las enagenaciones de las 
acciones deberán ser firmada* en el 
registro por las partes contratantes 6 
Sus apoderados, y ademas por el se*

OCi iOiliU

nistrará por una Junta compuesta da 
cinco accionistas y una Comisión de 
cinco censores.

Art. 22. Los miembros de la Jun
ta administrativa y los de la Comisión 
cantora, deberán residir en la , capital 
de la república.

Art. 23. Lo. individuo, de la Jun .
ta administrativa serán nombraos

* ■
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nuncia, ic'terté 6 enagenacion del to
do de las accione* de un administra 
dor, la Junta nombrará provisional
mente otro, hasta que en la 
general de ios accionistas se elija al 
propietario, cuyas funciones durarán 
el tiempo que faltaría al reemplazado.

Art. 25 - Los administradores, se
rán nombrados por dos años, y po 
dráfi ser reelectos con las dos tercias

V <*»Hit . V:» * ' * .y\ .i
m i z z s m m  lo» acciomata», á La cámara de diputado, tiane Wy que de cari^d  te mande al Hoapitaif
pluralidad ahreluu de soto*, a.irtei.te. A wa «««iones y votaciones pero aun e.to lo con.idero muy difi.

Art. 24- Bri caso de ausencia, re- cerca ne cuarenta miembros, y el he- cil, porque - - - - Oye que gruñir de
. *! nado íi)(u CHei|U ei) |a mayor de es- tripas.—Es mucho eso: cuidado no te

tai diez y seis, y esto cuando ningu-fsuceda en loa calzones,—No dilata.-
no de sus miembros se halla con li
cencia. Si las votaciones da jo, ar- 
líenlos do reforma* constitucionales 
sa verifican en congreso reunido, co
mo se piensa llevar á efecto esta me
dida anticonstitucional, pues que pa
ra ello es bien publico que la cámara 
de diputados ha iniciado ya ol pro
yecto, ¿no es claro quo muchos artí

■■mm

partes de los votos presentes*
La Junta od ministra ti va 

se compondrá de un presidente, vico- votación de los diputados, y ó pesar 
presidente, secretario, contador y te- de que iodoe los miembros del Sena 
sorero que lo son de la compañía do voton en contra? Pero aun supo- 
iguslmente. niendo que die* diputados se egrega-

Art. 27. La Junta administrativa sen á la opinión de los senadores y 
tendrá p ir lo menos una ¿ation men- votasen en su sentido, ¿formando, el 
•al, y las mas quo*la misma Junta'número de veinte y seis podrían ga- 
acuerde?. nar una votación y oponerse á un

Alt. 23. Para los ncuordos de la mal aconsejado artículo constitucio. 
Junta se requerirá la mayoría absoiu- nal, cuando el número de los diputa-. * f . - la  , «. léa¡ n n r l a  a n l A n e á f i  n  t r o  m t n ?  t A I  r\

Pues no, chico: mira, no te expongas. 
Busquémos en esta atargea dos losas 
entreabiertas, (mira, como están esos 
dos cargadores) y siéntate como que 
no quieres la cosa.-—i Je sus, y e n  me
dio de la calle! reventaría primero. 
¿Qué diñan las gentes?—¿Qué han de 
decir,; tonto, no ves que es una cos
tumbre que han engendrado la líber•

la de los miembros presentes.

culos ao elevarán á la ley con solo la tad y cultura?-**Sinembargo, pudie
ra ser que la policía • • {  Esa es 
otro! y ¿donde está era policía?—No, 
no; yo sufriré; pero me voy aprisa á 
ver al Ayuntamiento ahora que está 
en sesión, para que me ataje esto.— 
Hombre de Dios, ¿cómo vas con ese 
pito? te dirá que no es médico.—¿Yo 

nur una votación y oponerse á unte haré ver que si loes, y que mi
diarrea será perfectamente curada 
por solo S. E., no por ios médicos,

<dos asciende entonces á treinta? ¿No
ArL 20. La Junta no podrá deli- induce esto á creer que se trata de

berur sino estando presentes tres á lo festinar el mas vital asunto de que un 
w«aTf,̂ ¡. „ 57L . .... «.íw-tA cuerpo legislativo puede ocuparse, y

á enervar ó entorpecer esa energía
P1

menos de sus miembros*
ArL 30. Los acuerdos de la Jun

ta se firmarán por el presidente y el
—  T  •  v  /  '  ■ i  i

I 4

secretario.
Art. $1 , A la Junta administrativa 
ureiponde lá aprobación del nom- 
amiento y dotación de loa emplea-

director general; el 
recho de suspensión 6 supresión de ( 

empleos; la convocación de las Juntas, 
generales; el cuidado do disponer el1 
pngo que deberá hacerse á los accio

que el Senado ha desplegado en los 
proyectos de la mayor importancia?....

Ydes. harán el uso que gusten de 
esta observación, señores editores, y 
entre tanto el que suscribo tiene el 
honor do ofrecer á vejes, sus respe
tos y particular npreoiou—L. R. .

,,, aPr5f
censora; y finalmente, la vigilancia y
cuidado de todos los intereses de ia
Compañía.

Art. 32, Cada semestre la Junta 
Administrativa remitirá á los aectohis*

No podrá verificarse la

Chico, ¿á dónde vas tan de prisa? 
—Al Ayuntamiento.—gPues.qné tie
nes con los municipales, por ventura 
te han multado, vas á denunciar al
gún sitio, 6 qué cosa te lleva hácia 
esa corporación? Algo de esto hay; 
pero no os la denuncia mi principal y 
urgente negocio* sino otro gravísimo, 
que me temo me haga ir á aumentar 
la bhbhoteca de Santa P a u la s  Chi

cle ce, no entiendo tus enigmas. ¿Estás lo veri o muy delgado de tn leche"y

Bion de la Junta administrativa sin licea 
incurrcncia á lo menos de uno de bien, 
los conao rea, al cual cor 

da ,«moto de gravedad.
los conaorea, al cual consultará en to

no de gra m
Arl. 34. Lm  miembro* de la Jun 

ta administrativa no contraerán' obli 
gacion alguna pi solidaría, ni personal,

loco?—Te juro que no, aunque de
biere estarlo de pero gozo por lanfe- 
licea que «otaos: los mexicanos.-—Pues 

dirae & qué vea tan violento -y

•-

extenuado al Ayuntamiento?—Voy á 
suplicarle que me cure de uno soltu- 
ra.-—[SolturaI ¿de qué? no te eati^n 
do. ¿Gsde brazos, de pies, do leo 
gua, ó de qué? dí.-fD s estómago.- 

la ¥-Pues qué tienes el pito suelto?-—Sí, 
Compañía, de la que solo serán coa* pero cállate, que nos oye la gente: 

lirados como representantes, ya esas muchachas bao parado la ore-
'pptínuaréh ja.—No hay cuidado, puede que, ellas 

W SL£¡tk̂  (tengan lo mismo que tú. Pero, chi

po rque todos sus recursos seriun inú
tiles.—Chico, cuanto , mas me dices, 
méuos te entiendo. ¿Quieres hablar
me claramente? si asi lo haces, te 
acompañaré hasta la Diputación, aun
que atrase un negocio y me desvié del 
camino.—Pues por tener la satisfac
ción de que me acompañes, te expli
caré lo que no entiendes. , .*** |, 

Has de saber que desde que nací 
estoy acostumbrado á tomar leche 
diariamente sobre el chocolate por la 
mañana: por decontado en ninguna 
parte me ha sido nociva, solo en es
ta ciudad; pero no siempre: para be
bería pura, encargo al criado, que la 
tome al pie de la vaco, esto es, que 
la vea ordeñar: unas veces lo hace 
así, y yo no tengo novedad; pero otras 
no, sino qtte engañándome el bellaco 
criado, me la trae de las ollas que se 
ponen en el sitio de las ordeñas, y 
aunque yo conozco el engaño con so«

SU color azul por Ja orilla, que es se
ñal inequívoca de estar bautizada, el 
criado iqsiste en que la tomó’'al pié 
de la vaca, y me arguye con la ver
dad de que me la presenta con espu
ma.,, Nó obstante esto, hay ocasio
nes que ps imposible bebería, porque 
•e ,gustq Jtaviva sal, y  solo cuando 
asta es rqénós activa, es pasable, aun
que siempre con désógfado y por so
lo llevar adelante ta costumbre, pre
sumiendo que ese mal güito de la le
che consistiría en la mala pastera, 6 
en la saltiérra que siempre cómen las 
vacas. Mas luego que cae tal leche 
en \mi estómago, comienza en es-

ÍJS. , A ^  a - -  r ̂  - rn *«, mi^oapiinloso p'ribmciatoanló,
.. iAa. dlgrm verdad do un alumno pqef j ¿  apodera de trif pn despeno

reformas constitucionales, de San Hipólito; ¿O le vás á pedir que me paerde, y en tnrtoñbr cnafió

I b d é i B i l . loeo? pues debiendo bus-oM pr un méd oo, vas A que te cure el 
Ayuntamiento, y es muy peregrina la

y -i
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B .tf^ e 3 S re ,ttM ',ó'in8ft6l1«rtpb'fa 
dearréá, porque en efecto calma, cuan
do no compra la leche de las ollaa.~  
¿Paéi qué haj; en estatT---*Te ío diré* 
Lo? dueño* dé vaca«r,ó las regatona* 
do leche, para sacar mas utilidad, ó 
pütb costearte, como ello* dicen, re*

anti-

la que se ha desleído desde la noche 
anterior una porción de tequesquite 
blanco: con esta agua bien asentada 
y colada, mezclan á otro dia la leche 
pura para venderla al público, á quien 
se le hace Creer que está acabada de 
ordeñar,* este fraude pasa fácilmente

cogen li leche en ollaé que con a 
cipacion tienen surtidas de agua,

sen de su industria. I 
S i lo expuesto, fuere del agrado de 

vdes*, señores editores, hagan de ello 
el uso que gusten. B. SS. MM.—F.

•wtwr ? «n¿.CT.»’3aa**
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MSZZOO, mayo 25 de 1841.

.

En el periódico Conciliador de Ja* 
lapa hemos visto que los federalistas 
en Tabasco tienen en la ¿mayor opre* 

por la espuma que levanta el toques- sion á todos aquéllos pueblos. £!
quite con solo revolver la leche de 'úrden, la circunspección y decencia
continuo.

No para en esto el engaño. Mu
chas y muchas hay que para darle es
pesor á ese brevage, le mezclan al
midón, ó ormz muy molido, ó masa 
de maiz. Esta droga está corriente 
en las lechería*, porque á ellas ya vie
ne la leche bautizada. Díme ahora 
si no es el Ayuntamiento el único que 
puede contener tan perniciosos abu
sos, pura que los estómagos no padez
can como el mió. Mira por último, 
como mi enfermedad no está sujeta á 
médicos, sino ¿ la policía.—*Chico, 
tienes razón; poro creo quo solo sa
caras el consejo de que no b;bas le
cho para que no te expongas á los 
males quo indicas. ¿No ves cuánto 
se escribo sobre abusos, y el despre
cio quo &e hace de ello?-—Es cierto, 
y no os otro el mal de los mexicanos; 
pero dicen que muchos amenes lle
gan al cielo; y en fín, cada hombre 
tiene el derecho de quejarse: si no se 
le escucha, paciencia y adelante. Yo 
Uevo |a presunción de que seré aten 
dido, porque en el actual Ayuntamien
to hay personas de notorio celo y ac 
tivida-J por el bien público.4 lo que 
hay 69 quo esa corporación munici 
palesjámuy da pasiva-. «.¿Me.cntiéñ 
des?—Sí. ¿Y qué dijiste al principio, 
d* denuncia?—-No es cosa: pensaba 
decirle ni Ayuntamiento que las atar- 
geas de Ies calles han vuelto ¿ ser 
«tarcas de todos los ciudadanos do 
frazada; particularmente al amanecer 
y per la noche; pero entiendo que es 
ekensado decirlo, porque no todos 
quieren imitar al laborioso coronel 
Castro, y acaso será por no recibir el 
pago quo aquel para volverse difunto. 
Por igual motivo no:m*ideteqdré ?qn 
referir otros muchos abusos de gran- 

inlportancia que hablan cesado

lort&cion 
g. que han

as

parece que repugnan & tales hom
bres* ( No es extraño que los hijos de 
la anarquía, acostumbrados al desen. 
freno de sus pasiones, marchen ciegos 
por et trillado camino de la iniquidad, 
que siempre han abrazado, ni es ya 
posible que demagogos tan obcecados 
entren por la senda de / la virtud y 
buen gobierno. Los toles federalis
tas están identificados Con la maldad, 
y de aquí es que su reinado no pue
de producir sino calamidades de todo
Ífénero, como las que están ,sufriendo 
09 ínérmes .'pueblos de Tubasco y 

otros que tienen asimismo la desgra
cia de ser mandados por esos ambi
ciosos desmoralizados y frenéticos.

Notarastorlo mas triste, sino la ne
cesidad que tenémos todos los moxiT 
canos de someternos con Resignación 
ó sin ella al coprichoso y fatal destino 
de abrazar uno de dos extremos á 
cual mas Calamitoso y opresor. De 
jámosá Sila para caer en Caribde 
Dejamos el infierno de la federación 
y abraiamos el infierno del contralis 
nio; de cuyas formas sacamos un pro
blema que no podémos resolver: ¿Cuál 
haya sido la mas inmoral y destructo 
ra de la nación?

'*4* hacer la felicidad deja  sociedad quo 
he adopta; porque todo sistema potiti* 
co no es otra cósa que una combina
ción de ¡principios que inspiran la na- 
tnraleza de acuérdo con la moral; la 
una consulta las fuerzas de la nación 
esto es, su capacidad; y la o*?~ sus 
costumbres, hábitos y tendencia; sien 
do esto así, no podemos creer que 
una sociedad pueda darse sistemas 6 
proporcionarse medios para su ruina 
ó exterminio, pues naturalmente pro* 
pende á su conservación. La prueba 
de esto es que, conocidos su 1 error y 
perjuicio, ó los repara si puede ó cla
ma contra ellos á quien está en obli- 
gacion de removerlos. S i1 estos se 
hacen sordos, la culpa entónces no es 
ya del sistema ni de la sociedad, sino 
de sus inéptos ó perversos directores.

Deducimos de lo expuesto que nin
gún sistema político es malo, si tiene 
al frente -hombres discretos, aptos, 
honrados y concienzudos; mas si es
tos faltan, ninguno es bueno. Han 
faltado en México; y por esto se ha

He

v, . |

■' . I
*

sustraemos esas formas de la anar 
quía qué las ha sojuzgado, dejándonos 
de uña y otra á su vez un carcomido 
y melancólico simulacro, bajo Jcuya 
obscura sombra hemos marañado de 
precipicio en precipicio, llevando de 
guías al capricho, la perversidad y la 
mas fatua presunción.

Pero considerándolas Jibres del im
perio mnligqo de ese enemigo común

arruinado bajo los desgraciados ensa- 
yos de monarquía, federación y  cen
tralismo. t Én el primero se difundió 
et gérmen ó semilla del auiquilamien- 
to de la nación, y en los otros se 
han cosechado las calamidades, pré- 
vio el cultivo eficaz que federalistas y 
centralistas han hecho á su modo y 
por sus privados intereses. ¿Y podrá 
la nación tener sistema benéfico, con 
tales hombre?, si estos no se repri
men, ó si no se presentan otro* en el 
gran teatro de lo* negocio*?

No sé entienda por esto que falté- 
moa al respeto y justicia de ciertas 
personas dé notoria aptitud, honradez 
y providad que han figurado, bajo los 
tres sistemas que han ensayado los 
mexicanos; pero confesémos con ver
dad y franqueza, que estos han sido 
pocos y que se han visto aislados por 
falta de simpatías en sus socios, 6 en*

Muy difícil será su resolución, si no oadenados^por opiniones contrarias
para obligarlos á seguir el despeña
dero ó desconcierto.

Creemos que estas verdades tosca
mente vertidas son conducentes para 
que los mexicanos preveamos nues
tra futura suerte. , ~ ~ ^

——
En < el Cosmopolita del miércoles 

19 del corriente (se lee lo siguiente. 
„En la cárcel de la ciudad de León 

de todo sistema, cuando la locura ó' im * en el Departamento de Guanajuato, 
previsión le facilita él acceso; y viendo'se han establecido algunos talleres y 
también la razón sub quaque detnan- fábricas,; en los que se ofrece servir 
da q supone cualquier sistema políti- al público con la mayor buena fé, y 
co cari corresponder á los fines de la de la manera que gusten los consumi

dores. ¿Cuándo se imitarán e ^ e s ta  
problema será muy óbvía, dando por capital las mejoras que fe han hecho 
téiultadó.^que en cealqoiérá da  ellos et» algunos departamentos, ainla pro*

to á usarse por los hay Mi fondb dé bondad !que puede teccion del Gobierno -V
• •¿t* . ¿t-i U&L

,
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'noche y trova, y <ron !• w israa fterza.

CSlU

exterioridad, o En Monterrey no jrfto eatrafo»,^
. Cuando w« 8u-|l0 *»» ‘I00 otra cuarteada

encardadas da! hieneata r v ? or tradicioii «6 sabe que es el ca
« l í f f i i í í  ‘o temblor * *

¿re *í, y quieran dedicarse i  tale» ,0< e®0*no*‘’8 adquirieron esto» omi 
obra* de beneficencia, y cuando quie

• ••

•
Sí. *. ■ '• $*.'•

rail eomappityáer dignamente con tu 
gratitud á pursonaS que en tal caso 
410 faltarían para promover el bien 
público, eon*¡ actividad- y definieres 
privado. La apatía que hay en esta 
capital, no tiene ejemplo, y la mone
da con que se premian loa buenos 
.servicios,, está condenada por la gra
titud; con razón la repugnan los hom
bres útiles (*).

lirios, y sucedió el primero el alio de
*95 delsiglopasádo: el segundos • fc M o rr t  O ?  en

. < -W
*

O® rn  ITT í*ín iWM Tejí av
Ln empresa de plantear la morera 

do China para la explotación de la 
seda, ta  teniendo acogida, según pa
rece, en Htvereos lugares de ta repú 
blica. En Juchipila y Jerez -(Depar 
tamento'de Zacatecas) han corres 

ndido á tan loables deseos de los 
mpresarios, por excitaciones de tos 

señores redactores de la Gaceta de 
aquel Gobierno. ® jOjaJá y veamos 
por todas partes seguir tan benéficos 
ejemplares como los que está dando 
Zacatecas! ^  > «*¡ ro

delas hilazas que refiere, sino por las 
g tnáafa t.; exactas observaciones que 
hace en su editorial, sobre las formas 
de Ja Constitución, que es el gran ne< 
gocio del «dia.— tf¿Quién puede dar 
una Constitución á la república me* 
xicanal* Este es el tema de dicho

de 31: el tercero en el de 38 y el 
cuarto es el que hemos referido.

i * j¡ » (|r> 9 t uJm iv 4 ■* jjf f * f I rf i ’ /« p i, * * *
En Zacatecas se trata pof él Sr. 

Ve laico de reunir un fondo de cien 
mil petos para restablecer el laborío 
de alguna do las acreditadas minas 
de aquella capital.

. Celebrarómos que tan patrióticos 
y benéficos deseos tengan favorece
dores para que se realice la etn

El congreso bu decretado que ce 
se el 2 por f 00 provisional que han 
estado causando tas pistas en Zacate
cas con bastánte perjuicio de la mi
nería. - '

oúb y éfrJ
\  Ja * 4l

La junta departamental de Duran- 
go ha dirigido una iniciativa al con
greso, pidiéndole exonere de todos 
derechos* al fierro que se explote de 
cualqoiefavenadela república. Tas 
urgente como -benéfica solicitud ha 
sido promovida por Jos! empresarios 
de la Terrería establecida en las iti 
mediaciones de Durango, caya em 
presa no poeder progresar por esa tra- 

» derechos. Noeotroc creemos 
que así como et agua es el agente 
Universal en la naturaleza* también el 
fierro lo es en la mecánica» nJj

bien tratado. Léanlo los diputados 
sin el calor de las pasiones.

IV
j s m m s i B L ¡nido*,
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'La'grañ erh prestí «fe meter el «agua 
JÓtablé eh VeVacruz, e#tá muy adelan- 
ada, y  para ftéiiftar su término ha 

decretado la cámara de diputados con 
éprobációfi dél *S feriado;' que ve dén 
veinte rtiil'peSós al año, del derecho 
Tamado dé muelle; solo falta la san
ción del Ejecutive.

Eira gracia ó concesión «e debe al 
patriotismo del 8 r.f Trigueros, digno 
representante dé Veraeruz, que la 
promovió. •

V  En Monterrey, capital del Nuevo- 
>eino de León, hubo el 28 de Abril 
próximo pasado un fuerte terremoto 
que ae gradúa haber durado dos se
gundos. Se sintió á las ocho y  cua
renta minutos de la noche, *y filé *- 

— trompa fia do detm ruido sordo subter» W-Ef Sr. Harrison, presidente de los México, Mayo 11 del844r3v»—3.
r* fredib vv

l|̂ btí>
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rgnep. parecido al de muchos cernía- 
aá¡ que vienen léjos. !- El movimiento 
fué dé Orlente á Poniente, y prece
dió & él un rifecio viento de Poniente 
á Oriente, tan abrasador, qoe* tostó 8Tí ifclm Hjftsf< 
lashojas de las plantas tiernas. El 

'mismo temblor se sintió eir otros pue
blos del debartamento en ia misma

'  ií  wvjjbtitl tóí.(*) Con lá permanencia del Sr.
Jiménez en el miniiterio de h  inte* 
rior de que está encargado, e* de es- 
perdrse se reforme la pééima policía

Estados-Unidos se foé á la eternidad 
á has doce y media.de>, la nô ebe del 
día 3 de Abril. pPor allá nos veré- 
mos.  ̂ Lejsuccedió en el gobierno el

tq na c j ^
a-̂ H?;
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HILAZAS, DECRETO Y

*» * ifjtlt f J > a. .*f«rr
Prosiguen introduciéndose en ía .re- 

pública por varios puntos, y especial
mente por el puerto de Matamoros, 
é consecuencia do los prohjbidofi y

Cursos slatiírráficos, para aprender á 
* escribir en tan corto tiempo qué pa* 

rece increíble.
^ . . .  - *

En e1 otío do 1827 el ciudadano 
Luis OctavinnoOhousnl estableció tu 
clase statigráfica para la enseñanza 
le una letra clara, buena forma y 

cursiva de desempeño: el Sr. Estevan 
Gouin, natural de los Estados-Unidos 
del Norte-América, se encargó de ella 
y obf :vo enbreve tales resulladós, qus 
desde luego dieron muy bien 6 cono
cer su aptitud para dicha enseñanza, 
teniendo la satisfacción de haber sido 
el introductor del método statigráfico 
en esta capitnh en varias de las repú
blicas americanas enseñando se ha 
ejercitado, logrando por esté medio 
mas perfección; y nuevamente vuelto 
á esta cuidbd, tiene el honor de ofre
cer sns servicios á los habitantes de 
felh», prometiendo enseñar á escribir 
en quince dias útiles, é las personas de 
ambos sexos que tengan á bien hon
rarle con su confianza. }  s

El précio de su dedicación será de 
25 ps. por cada alumno, y nada recibi
rá hasta que las lecciones sean con 
cluida9. Se verá en la 2 / callo de San 
Francisco, núm. 3, en frente del Cor
reo, en el establecimiento da educa
ción del Sr. Chousal.

En la calle de Montealegre, núme
ro 20 se d&rá razón do dos piezas al
tas, decentes, que se alquilan en una 
calle que dista del palacio dos cua
dras; é igualmente, uná sala baja. 
En la misma, se dará razón y se tra
tará de la venta de una huerta en la 
villa de Yautépec, que contiene dos
cientos nové uta y dos árboles de na
ranja decebían, y te da en menos de la 
mitad del valor de su último avalóte

BBLi I ■" lr<ll* ag
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los
idta y  Mky botk&mota m an «ábado 83 del corriente, cuy* lectura

de lá nación*
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no solo

r %.fa ÍMÓháENrjL5lbt!L MCsqUlTOJ . V-Uf
del 4 cargo de Eduardo Novoa, calle de 

la Eitampa de S. Miguel, núm* 13
a] ^v nrv qí 'í .1

•. '• «t>
7 « V  . ‘ v. i,'

v.-r
.. -/v

t ■ ■
m

[


